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D.ª REBECA DE JUAN DÍAZ, SECRETARIA GENERAL DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 

 

 

C E R T I F I C A: Que en la reunión del Consejo de Gobierno, celebrada el día 

nueve de marzo de dos mil veintiuno, fue adoptado, entre otros, el siguiente 

acuerdo: 

 

13. Estudio y aprobación, si procede, de las propuestas del Vicerrectorado 

de Formación Permanente para el Desempeño Profesional y Desarrollo 

Social. 

 

13.08. El Consejo de Gobierno aprueba el convenio de colaboración entre la 

Universidad Nacional de Educación a Distancia y la Agencia Estatal Consejo 

Superior de Investigaciones Científicas para la realización de actividades de 

Formación Permanente, según anexo. 

 

Y para que conste a los efectos oportunos, se extiende la presente certificación 

haciendo constar que se emite con anterioridad a la aprobación del Acta y sin 

perjuicio de su ulterior aprobación en Madrid, a diez de marzo de dos mil 

veintiuno. 
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CONVENIO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A 
DISTANCIA (UNED) Y LA AGENCIA ESTATAL CONSEJO SUPERIOR DE 
INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS (CSIC), PARA LA REALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES DE FORMACIÓN PERMANENTE. 

De una parte D. Ricardo Mairal Usón, rector magnífico de la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia, en adelante UNED y de otra Dña. Rosina López-Alonso 
Fandiño, en nombre y representación de la AGENCIA ESTATAL CONSEJO 
SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS, Vicepresidenta de Organización 
y Relaciones Institucionales del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 
M.P. (CSIC), nombrada por Acuerdo del Consejo Rector del CSIC, en su reunión de 
28 de noviembre de 2019 (BOE 18/12/2019. Res. Presidencia CSIC de 13 de 
diciembre de 2019, por el que se resuelve convocatoria de libre designación). 

INTERVIENEN 

El primero, en nombre y representación de la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia (UNED), de conformidad a lo establecido en el artículo 99 de sus Estatutos, 
R.O. 1239/2011 de 8 de septiembre (BOE nº 228 de 22 de septiembre), y del R.O. 
1438/2018 de nombramiento, de 7 de diciembre de 2018 (BOE de 8 de diciembre). 

La segunda, en nombre y representación de la AGENCIA ESTATAL CONSEJO 
SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS, en su condición de 
Vicepresidenta de la misma, en virtud de las competencias que tiene delegadas por 
resolución de 21 de enero de 2021 de la Presidencia del CSIC (BOE de 28 de enero 
siguiente) 

EXPONEN 

PRIMERO: Que la Universidad Nacional de Educación a Distancia, es una institución 
de derecho público, dotada de personalidad y plena autonomía (art. 1° de los 
Estatutos). Entre sus funciones generales, la UNED tiene la correspondiente a la 
preparación para el ejercicio de actividades profesionales que exijan la aplicación de 
conocimientos y métodos científicos, así como, el apoyo científico y técnico al 
desarrollo cultural , social y económico, tanto estatal como de las Comunidades 
Autónomas (art. 1.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, de 21 de 
diciembre), finalidad que la UNED recoge y especifica en el artículo 4 b y c de sus 
Estatutos aprobados por R.O. 1239/2011 de 8 de septiembre (BOE nº 228 de 22 de 
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septiembre), Para el cumplimiento de dicha finalidad, la docencia de la UNED 
comprende cursos de Formación Permanente que pueden ser objeto de certificación 
o diploma, para cuya implantación la UNED puede firmar convenios con otras 
instituciones u organismos interesados en su establecimiento (art. 245 y en relación 
al art. 99.1.o. de los Estatutos de la UNED), lo que constituye el marco legal de 
suscripción del presente Convenio. 

SEGUNDO: Que el CSIC es una Agencia Estatal para la investigación científica y el 
desarrollo tecnológico cuyo objeto es el fomento, la coordinación , el desarrollo y la 
difusión de la investigación científica y tecnológica , de carácter multidiscipl inar, con 
el fin de contribuir al avance del conocimiento y al desarrollo económico, social y 
cultural, así como a la formación de personal y al asesoramiento a entidades públicas 
y privadas en estas materias de acuerdo con lo establecido en los artículos 1.4 y 5 
del Real Decreto 1730/2007, de 21 de diciembre por el que se crea la Agencia Estatal 
CSIC (BOE 14/01/2008). 

TERCERO: Que el CSIC tiene interés en la formación de especial istas en fabricación 
aditiva, la impartición de cursos, seminarios y jornadas por la propia Agencia o en 
colaboración con Universidades, otras Administraciones Públicas y otros organismos 
y empresas para dar cumplimiento a sus funciones establecidas en el R.O. 
1730/2007, de 21 de diciembre. 

Que el CSIC promueve las Plataformas Temáticas lnterdisciplinares (PTI) como 
iniciativas en red sin personalidad jurídica propia formadas por grupos de 
investigación interdiscipl inares pertenecientes a diferentes institutos de investigación 
del organismo y abiertas a la colaboradón de entidades públicas y privadas para 
abordar los retos sociales más relevant,es, en línea con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de Naciones Unidas (ODS). 

Actualmente cuenta con la Plataforma Temática lnterdisciplinar del CSIC para el 
desarrollo de la Fabricación Aditiva (FAB3D) para coordinar las actividades en 
fabricación aditiva de los grupos del CSIC y con la colaboración con empresas y otras 
organizaciones servir de atractor de fondos de investigación y desarrollo tecnológ ico 
que permita la implantación efectiva de· las tecnologías de fabricación aditiva en la 
industria española. 

CUARTO: La UNED tiene, entre otras finalidades, la preparación para el ejercicio de 
actividades profesionales que exijan la aplicación de conocimientos y métodos 
científicos, así como el apoyo científico y técnico al desarrollo cultural , social y 
económico, tanto estatal como de las Comunidades Autónomas. Para el 
cumplimiento de esta finalidad, la UNED imparte docencia tanto de manera reglada 
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como no reglada. En este último caso, a través de cursos de Formación Permanente 
tanto de Posgrado como de Desarrollo Profesional y Personal teniendo una amplia 
experiencia tanto en el ámbito de la docencia como en el de la investigación; 
buscando, siempre, la máxima calidad y excelencia, acorde a su nivel de 
especialización , en la impartición de los mismos. 

Las tecnologías de fabricación aditiva están experimentando un auge sin 
precedentes y suponen un cambio de paradigma en la fabricación de todo tipo de 
componentes (entroncando con la ya conocida como Industria 4.0 o fábrica del 
futuro). Tanto el CSIC como la UNED consideran necesaria su mutua colaboración 
para el desarrollo de este programa modular, con el objetivo de satisfacer la 
necesidad de la sociedad española de contar con profesionales altamente 
cual ificados en fabricación aditiva. 

En virtud de sus mutuos intereses y objjetivos, se considera conveniente establecer 
el presente convenio de colaboración para aprovechar y potenciar los recursos 
docentes, metodológicos y de contenidos técnicos de ambas instituciones en la 
formación de especialistas en el ámbito de la Fabricación Aditiva a través de los 
programas de Formación Permanente de la UNED. 

En vista de todo lo anterior, y dentro de las competencias de ambas instituciones, se 
formaliza el presente Convenio con base a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 

PRIMERA: Este Convenio tiene por objeto establecer las líneas de colaboración 
entre ambas Instituciones para la programación y real ización de cursos a distancia, 
dentro de los programas de Formación Permanente de la UNED. 

SEGUNDA: La UNED y el CSIC organizarán de forma conjunta, dentro de la 
convocatoria de Formación Permanente de la UNED, los nuevos cursos del 
Programa modular: 

• Certificado de Enseñanza Abierta (CEA) 'Fundamentos de Fabricación Aditiva' 
con una carga lectiva de 1OECTS (250 horas); 

• Diploma de Experto Universitario (DEU) 'Tecnologías de Fabricación Aditiva' con 
una carga lectiva de 25 ECTS (625 horas); 

• Título de Máster 'Fabricación Aditiva' con una carga lectiva de 60 ECTS (1.500 
horas). 
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Todos ellos bajo la Dirección docente de Ana María Camacho López y Miguel Ángel 
Sebastián Pérez, del Departamento de ingeniería de Construcción y Fabricación de 
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la UNED y con la Dirección 
Adjunta de lñaki García Diego y Carlos Capdevila Montes, Coordinadores de la 
Plataforma Temática lnterdisciplinar de Fabricación Aditiva del CSIC. 

Precio del crédito para cualquier módulo de la convocatoria 2020-2021: 45,00€. 

La administración y cobro de los precios públicos referidos será realizada por la 
UNED de conformidad con el artículo 27.1 de la Ley 8/1989 de Tasas y precios 
públicos. 

En relación a futuras convocatorias, se estará a lo establecido por el Consejo de 
Gobierno y el Consejo Social, a propuesta de la Dirección del curso, debiendo ésta 
última comunicar los cambios propuestos a la entidad colaboradora en este 
Convenio. 

TERCERA: Obligaciones de las partes: 

Por parte del CSIC, colaborar en la organización y gestión de los cursos, 
específicamente en su contenido técnico, temario, lanzamiento y difusión. 

Por su parte la UNED, además de gestionar y dirigir la actividad docente y 
pedagógica a través del Departamento de Ingeniería de Construcción y Fabricación 
de la UNED, en colaboración con la Dirección Adjunta del programa, se compromete 
a: 

a) Poner a disposición del programa conjuntamente desarrollado la 
infraestructura y los medios técnicos, materiales y humanos necesarios para 
el buen funcionamiento de los cursos. 

b) Asimismo, se encargará de las labores administrativas necesarias para la 
matriculación de los alumnos, la confección de las actas y la expedición de los 
Diplomas y Certificados. 

c) La UNED no se hará cargo del proceso de legalización de los Certificados, 
Diplomas y Títulos expedidos en virtud del presente Convenio. 

d) De conformidad con lo establecido en el Reglamento UE 679/2016 General 
de Protección de Datos y legislación vigente, le informamos que los datos 
aportados en este documento serán tratados, en cal idad de Responsable del 
Tratamiento, por la Universidad Nacional de Educación a Distancia. 
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La finalidad es la recogida y tratamiento de la información para la gestión del 
acuerdo suscrito en el cuerpo del presente convenio, así como el 
mantenimiento del contacto de ambas partes. 

La base jurídica por la cual se tratan sus datos es la ejecución del convenio 
en el que el interesado es parte. 

Asimismo, la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) informa 
que no cederá o comunicará los datos personales almacenados en sus 
ficheros a terceros, salvo en los supuestos legalmente previstos o cuando 
fuere necesario para la prestación del servicio. 

Podrá ejercitar los derechos de Acceso, Rectificación , Supresión, Limitación 
del tratamiento, Portabilidad de los datos u oposición al tratamiento ante la 
UNED, C/ Bravo Murillo 38, Sección de Protección de Datos, 28015 de Madrid, 
o en cualquiera de las oficinas que podrá encontrar aquí, junto con información 
adicional y formularios: Departamento de Política Jurídica de la Información, 
(www.uned.es/dpj) o a través de la Sede electrónica (https://sede.uned.es) de 
la UNED. 

Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de 
Datos en nuestra página Web: www.uned.es 

CUARTA: El régimen económico de los Cursos amparados por el presente Convenio 
se regirá, en todo caso, por la normativa vigente para la Formación Permanente de 
la UNED en el momento de la convocatoria de cada Curso. 

En ningún caso el CSIC realizará aportaciones económicas. Los cursos se 
autofinanciarán con los ingresos de matrícula. La UNED asumirá los costes 
generales de los medios técnicos y humanos a través de los ingresos especificados 
en la memoria económica. Dichos ingresos financiarán así mismo los gastos 
específicos de los cursos, cuya estimación se detalla en la memoria, y se aplicarán 
a la partida presupuestaria específica del curso en cada ejercicio corriente, de 
acuerdo con su normativa de ejecución presupuestaria. 

Asimismo, todo el personal de CSIC que participe en el desarrollo de este convenio, 
no tendrá ninguna relación laboral o funcionarial con la UNED, siendo personal 
exclusivamente de aquélla, que se regirá por lo que disponga su normativa interna y 
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la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de· Incompatibilidades del Personal al Servicio 
de las Administraciones Públicas. 

QUINTA: CSIC mantendrá una colaboración exclusiva con la UNED en los Cursos 
que, con la metodología propia de la enseñanza a distancia, se desarrollen al amparo 
de este Convenio. 

SEXTA: Se creará una Comisión Mixta de seguimiento con cuatro miembros, dos 
representantes de la UNED y dos del CSIC. Los miembros serán nombrados en el 
plazo de un mes a contar desde la fe,cha de publicación de este convenio en el 
Registro Electrón ico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector 
público estatal, notificándolo a la otra parte. 

Los miembros por parte de la UNED serán designados por el Rector de la UNED, 
designando uno de ellos como presidente. 

Los miembros por parte del CSIC serán designados por la Presidenta del CSIC, 
designando a uno de ellos como Secretario de la misma, que actuará con voz y voto. 

Será requisito para su constitución la presencia del Presidente y Secretario de la 
misma. 

Los acuerdos de la Comisión deberán adoptarse por mayoría, en caso de empate el 
presidente de la Comisión actuará con voto dirimente. 

Esta Comisión tendrá como misión velar por el cumplimiento y buen funcionamiento 
de todos los extremos recogidos en el presente Convenio. 

La Comisión propondrá a la UNED e l nombramiento de un coordinador de las 
acciones formativas al amparo de este Convenio. 

SÉPTIMA: Régimen de modificaciones 

La modificación de este convenio requerirá acuerdo unánime de los firmantes. 

OCTAVA: Causas de extinción 

1. El convenio se extinguirá por su cumplimiento y el transcurso del periodo de 
vigencia. Podrá resolverse anticipadamente por las siguientes causas: 

a. Mutuo acuerdo entre las partes. 
b. Incumplimiento de los compromisos asumidos por las partes. 
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c. Extinción de la personalidad jurídica de cualquiera de las partes. 
d. Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 
e. Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio 

o en otras leyes. 

2. Si una de las partes considera que ha existido incumplimiento por la otra parte, 
deberá comunicarlo a la parte incumplidora para que ésta, en el plazo de diez 
días contados desde la fecha de la comunicación , subsane el incumplimiento. Si 
no fuera subsanado, la parte que hubiere solicitado la subsanación podrá dar por 
resuelto el convenio y, en su caso, los acuerdos específicos suscritos derivados 
de éste, previa comunicación por escrito a la contraparte. A la parte incumplidora 
le deparará el perjuicio a que en Derecho hubiere lugar. 

3. En los supuestos de resolución anticipada, la comisión de seguimiento prevista 
en la cláusula cuarta decidirá sobre la forma de terminar las actuaciones en curso, 
así como cuantificar los daños económicos y determinar las responsabilidades en 
que haya incurrido cada una de las partes, sin perjuicio del derecho que asiste a 
cada parte a reclamar a la otra el resarcimiento de los daños y perjuicios que 
hubieran podido ocasionarse, directamente o a terceros intervinientes, en relación 
con las actuaciones en curso. 

4. En cualquier caso, deberá garantizarse la docencia y/o evaluación el tiempo 
necesario para que los estudiantes que han comenzado los estudios 
correspondientes puedan finalizarlos con todas las garantías. 

NOVENA: Este convenio se rige por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. Para resolver los litigios que pudieran surgir sobre su 
interpretación, cumplimiento, extinción, resolución y efectos serán competentes los 
Tribunales del orden jurisdiccional contencioso-administrativo. 

Sin perjuicio de lo anterior, CSIC y la UNED se comprometen a resolver de manera 
amistosa cualquier desacuerdo que pueda surgir en el desarrollo de este convenio. 

DÉCIMA: El presente Convenio surtirá efectos una vez cumplidas las formalidades 
previstas en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y producirá sus 
efectos por espacio de cuatro años, pudiéndose acordar por ambas partes su 
prórroga por un periodo máximo de cuatro años adicionales, salvo denuncia expresa 
de alguna de las partes, efectuada en todo caso con una antelación mínima de dos 
meses a la fecha de finalización del mismo. En tal caso, se mantendrán hasta su 
final ización los Cursos iniciados en el momento de la denuncia. 
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En prueba de conformidad, firman ambas partes el presente Convenio, por duplicado 
y a un solo efecto, en Madrid, a xx de xxxxx de xxxx. 

Por la UNED Por el CSIC 

Fdo.: Ricardo Mairal Usón Fdo.: Resina López-Alonso Fandiño 
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